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DE LA PROVINCIA DE VALUDOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para, los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). . j uv

Las leves, órdenes y anuncios que se rnanden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excusos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de là Administración económica provincal.

3 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continuau en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor- 
tanté salud.

Madrid 8 de Julio de 1867.

/Gaceta del 4 de Julio de 1867.7

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 27 
de Junio de 1867, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de 
San Martin de Valdeiglesias y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de 
esta corte ha seguido la sociedad Lo
pez Rubio y compañía con D. Roman 
Gonzalez Maldonado, su madre y her
manos, sobre cumplimiento de un 
eontrato de venta, o que declarándose 
re.seindido devuelvan las cantidades 
percibidas', los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por los demandados contra 
la sentencia que en 24 de Noviembre 
de 1863 dictó la referida Sala:

Resultando que por documento pri
vado de 26 de Octubre de 1852 Don 
Tomás González Maldonado, por sí y 
á nombre de su madre y hermanos 
vendió á D. Joaquín Lopez Rubio to
das las encinas que correspondían á 
la propiedad de los mismos en las 
tierras escanipías de la jurisdicción de 
la Villa del Prado, debiendo el com
prador abonarles por cada una del 
grueso de muslo para arriba el precio 
mas alto que se hiciera en aquella 
villa:

Resultando que en nota puesta à 
continuación de dicho documentor y 

que firmaron D. Roman, D. José, Don 
Enrique y D. Evaristo González Mal- 
donado, este último, por sí y en re
presentación de su madre Doña Petra 
García Carrasco, y de su otro herma
no D. Miguel, se expresó que hablan 
convenido el modo de hacerse la corta 
de las encinas, que el precio de cada 
una seria el de 24 rs.: que Lopez Ru
bio y compañía anticiparían por via 
de señal 27.660 rs., y pagarían el 
resto de su importe cuando se diera 
principio á la corta y arranque de las 
encinas: que en el caso de que por la 
Autoridad judicial ó la gubernativa 
no se concediera la autorización para 
cortarías, no podrían reclamar Lopez 
Rubio y conipañía los 27.660 rs., los 
cuales les servirían de abono para 
el pago de las encinas si se ob
tenía la licencia para su corta; y que 
seria de cuenta de la misma sociedad 
satisfacer la mitad de las costas de
vengadas hasta entonces en el litigio 
que Citaba pendiente sobre el derecho 
de los Maldonados al referido arbola
do, y todas las que en lo sucesivo se 
originasen:

Resultando que por otra nota pues
ta en el mismo documento aparece 
que el cajero de dieha sociedad entre
gó 17.660 rs., los 7.660 en 12 de No
viembre de 1852, y los 10.000 en 10 
de Setiembre de 1856:

Resultando que la mencionada so
ciedad Lopez Rubio y compañía en
tabló demanda en 12 de Junio de 1859 
para que se mandara à los hermanos 
Maldonado y su madre cumplir el 
convenio referido, y se les condenase 
en su consecuencia á que dentro de 
tercero dia dieran principio á la corta 
y entrega de las encinas por el precio 
de 24 rs. cada una; y no pudiendo 
verificar la entrega, ó negándose á 
ello, se declarase rescindido el conve
nio, y se les obligara á que en el 
mismo término devolviesen los 17.660 j 
reales que recibieron en señal, con 
otro tanto mas y la indemnización de ! 

los daños, perjuicios y costas; habien
do alegado en apoyo de esta solicitud 
que el vendedor de una cosa tiene el 
deber de entregaría al comprador y 
hacerla sana, y si se arrepiente tiene 
que devolvería doblada la señal reci
bida: que todo contrato bilateral lleva 
en sí la indemnización de daños y per
juicios cuando uno de los contrayentes 
deja che cumplir lo estipulado; y que 
el litigante temerario debe ser con
denado en costas:

Resultando que los demandados pi
dieron que se les absolviese de la de
manda y se condenara á la parte ac
tora al abono de daños y perjuicios; 
para lo cual, además de oponer la ex
cepción de defecto legal en la deman
da, alegaron que solo habían vendido 
un derecho litigioso, como bien clara
mente se significó al pactarse que Lo
pez Rubio y compañía pagarían la 
mitad de las costas devengadas hasta 
entonces y todas las que en lo sucesi
vo se originasen en el pleito que ha
bía sobre la propiedad de las encinas: 
que por tanto dicha sociedad no podia 
reclamar estas ni alegar iguoraneia 
de que estaban en litigio, que perdi
do este, y siendo por ello imposible 
la entrega de las encinas, carecía de 
derecho para reclamar los 17 660 rs. 
según lo pactado; y la referida socie
dad no habia satisfecho las costas, 
originándoles con ello un perjuicio 
que estimaban en 2.000 duros:

Resultanto que puestos los escri
tos de réplica y dúplica, en los cuales 
insistieron las partes en sus prêt m- 
siones, se recibió el pleito á prueba, 
y se hizo constar que en el seguido 
sobre propiedad de las encinas, si bien 
los demandantes, entre ellos Doña Pe
tra García Carrasco, obtuvieron sen
tencia favorable en la primera ins
tancia, fué revocada por la de la Sa
la tercera de la Real Audiencia de es
ta corte en 17 de Febrero de 1858, 
qué absolvió de la d manda al Ayun
tamiento de la Villa de Prado; y que 

habiendo suplicado aquellos, se sepa
raron despues de la súplica en 26 de 
Marzo de 1859:

Resultando que puestos los alega
tos en este litigio, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia con fecha 29 
de Setiembre de 1862. de la que ape
laron los demandados; y que seguida 
la alzada, la Sala primera de la Real 
Audiencia de esta corte pronunció su 
fallo eu 24 de Noviembre de 1863 con
denando á D. Roman, D. José, Don 
Enrique, D. Evaristo y D. Miguel 
González Maldonado y su madre Do
ña Petra Garcia Carrasco á devolver 

■en el término de ocho dias á la socie
dad Lopez Rubio y Compañía los 
17.660 rs. que esta les anticipó, con 
mas el interés del 6 por 100 anual 
desde el dia que se hizo el anticipo 
hasta el en que se verifique la devo
lución, por vía de indemnización de 
perjuicios; no haciendo expresa con
denación de costas;

Y resultando que contra esta sen
tencia interpusieron los demandados 
recurso de casación citando como in
fringidas las leyes 32 y 38, tit. 5.", 
Partida 5.'‘‘; 20, tít. 12 de la misma 
Partida, y 11, tít. 33, Partida 7.*, la 
doctrina sentada por este Supremo 
Tribunal en su fallo inserto en la Ga
ceta de 26 de Febrero de 1859, y 
los artículos 1.064, 1.100 y 1.102 de 
la ley de Enjuiciamiento civil-

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Valentin Garralda:

Considerando que si bien en el con
trato de 1856 se estipuló que la socie
dad Lopez Rubio y compañía habia de 
entregar como en señal 27.660 reales, 
de los que solo se entregaron 17.660, 
se convino tambien que en el caso de 
que tanto por la via judicial como por 
la gubernativa no se concediere la 
autorización para la corta de las enci
nas, no podrían Lopez Rubio recla
mar á los vendedores la referida can
tidad:

Considerando que el no haber.se
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concedido la ’^autorización para verifi
car la Acorta de las encinas debe atri- 
buirse á que los hermanos Maldonado 
desistieron voluntariamente de la pro
secución del pleito que les había de 
declarar dueños de las encinas en su 
caso, con cuyo d?esistimiento hicieron 
imposible el cumplimiento del contra
to de venta: y por tanto, la ¡sentencia 
que les ha Condenado á devolver á la 
sociedad Lopez Rubio los 17.¡660 rea
les, que de ella tenían recibido en se
ñal, no ha infringido la ley 38, título 
5.** de la Partida 5/

Y considerando que no son aplica
bles al caso de autos la ley 32, título 
5.® de la Partida 5.^, ni las demás que 
se citan, ni la doctrina que se des- 
prendedelasentëncia de este Tribunal 
Supremo de 23 de Febrero de 1859, 
ni los artículos 1064, 1100 y 1102 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, que 
tambien se cuentan como infringidas, 
porque ninguna relación tienen sus 
dispo.sicionés con la cuestión que en 
este pleito se ventila;

Fallamos que debemos declarar y 
- declaramos no hab r lugar al reCursC 
de casación interpuesto por Don Ro
man González Maldonado y consortes, 
á quienen condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de esta corte con la certifi- 

. cacion correspondiente..
Asi por esta nuestra sentencia, que 

se publicará en la 6^aceta de Afüdrid 
y insertará en la Colección le^islaúi- 
'm^, pasándose al efecto las’copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, —Gabriel Ceruelo de Ve
lasco,—Ventura de Colsa y Pando,— 
Laureano de Arrieta,—Valentin Gar
ralda,—Francisco Maria de Castilla, 
—Hilario deIgón,—José María Haro,

Publicación.-—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr, D Valentín Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estando celebrando audiencia 
^pública la Sección primera-de la Sala 
primera del mismo el día fie hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara,

Madrid 27 de Junio de i867.=:Dio- 
nísio Antonio de Puga,

CCaceta del 7 de Jnlio de 1867 .J

Minislerio .de la Gobernación.

REAL .ÓRDEX,

IBene^cencia y Sanidad.—JVéyo- 
ciadoí5.'^.

. Conformándose la (Reina ,(q, D, g.) 
con lo consultado , por la Sección de 
Gobernación y Fomento del rCqnsejp 
fié Estado, se ha dignado anular la 
subasta celebrada el día 28 -de Abril 
filtimo, para el servicio fié la . ion da 
del laza-reto de S^n Simón, y .mandar 
que se proceda á''nueva subasta bajo 
el mismo pliego de condiciones que 
sirvió para la anterior.

Es al propio tiempo la wlnntad.de 

S. M. que el que resulte adjudicata
rio en el indicado servicio pueda exi
gir 4 rs. diarios à cada uno de los 
cuarentenarios que pernocten en el 
lazareto por cama y servicio.

La subasta se celebrará el día 21 
del córriénte, á las once de la maña
na, 'en eSa capital bajo la presidencia 
de V. S.,, y en Vigo ante el Alcalde 
Corregidor,

De Real órden lo digo á V, S, pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid.6 fié Ju
lio de 1867.^Gonzalez Brabo,—¿Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

Condic>íí)ñ¿>s bajo Ids cuales %a de 
saca'cse á .ptibUca subasta el ser- 
mcio d^ la fondas agua potable p 
Id'badcro de ropas en el lazareto 
dé Sa^n Simon fVigoJ, provincia 
de Pd'n te 'aé'dl'^a.

1. * El contratista se obliga á te
ner abierta una fonda bien surtida, á 
proveer de agua para beber y á que 
se laven las ropas en todo tiempo que 
haya cijarentenarios dentro fiel laza
reto de San Simún.

2. “ Ademasfie los artículos de que 
deberá estar provista la fonda;, tendrá 
lo suficiente para ^serv-ir á los c.uaren- 
tenarios en meSa redonda ó en sus ha
bitaciones desayuno, almuerzo -y Co
mida, cuyo pormenor y precíos'máxi- 
mos van expresados en la lista y ta
rifa que se publicará á continuación 
de este pliego de condiciones.

3. “ A los niños menores de 10 
años se les cobrará en el g-asto la mi
tad que á las personas mayores.

4. ^ El suministro de alimento á 
los enfermos, al Jefefiel destacamento 
y á las tripulaciones será á precios 
convencionales autorizados por el Go
bernador de la provincia.

5. ^ A los pobres de solemnidad, 
sanos y enfermos, se obliga el contra
tista á suministrar gratis el alimento.

6. ® Suministrará igualmente gra
tis todo el agua potable que necesiten 
para su consumo los empleados del 
lazareto y el destacamento.

7. ® Los cubiertos serán de plata, 
las vajillas-de loza fina y de cristal; 
las mantel rías limpias; las baterías 
de cocina de hierro, y los artículos de 
•comida y bebida abundantes, frescos 
y de primera calidad.

8. ‘‘ Tendrá derecho á inspeccionar 
estos último,s á su entrega en el laza
reto, y á desechar en todo tiempo los 
que se encuentren en mal estado ó 
puedan perjudicar á la salud de los 
cuarentenarios, el Médico del depar
tamento limpio, con sujeción á lo que 
determine el reglamento del lazareto.

9. ^ El cantratista tendrá, -obliga
ción de -establecer en da nueva gale
ría de cristales una mesa de billar, 
seis de tresillo^ ajedrez, damas, asalto 
y demás juegosmq prohibidos por la 
ley,, de puro recreo para los cuaren
tenarios'.

La tarifa de lo que- se haya de sa
tisfacer por los mismos se hará por el 
contratista,-de acuerdo con el Di-rector 

del lazareto y con la aprobación fiel 
Gobernador de la provincia. Tambien 
el contratista deberá mantener á sus 
expensas el número de camareros, 
mozos y lavanderos indispensables á 
juicio fiel. Gobernador de la provincia, 
á fin de que todos Íos á^vicibs que 
tienen por objetó/igfeta^^nf^ionefS se 
realicen con la rápífiez¿ y r gdlarMad 
convenientes. ''

10. La casa-fonda del lazareto de 
San Simon se cederá al nuevo contra
tista bajo las mís^aé toEfiicionés y 
ein igual fotma-^üe la tiene el actual.

11. Támbien se fidiítará bajo in
ventario al nuevo contratista el edifi
cio construido Últimamente, con el 
móvilíafio qué dontiene, siú dtra obli
gación que' hacér éñtiegá dél edificio 
y muebles él día en que termiée el 
arriendo del servicio.de la fonda en el 
mismo estado en que le seán éntréga- 
dos, no debiendo satisfacerse nada por . 
via de alquileres y sí solamente aten
der á la reposición^ reparación y en
tretenimiento fiel edificio y movi iario 
que reciba.

12. Siendo de cuenta fiel contra- 
tista ni surtir de .agua- potable y para i 
el lavado de das ropas fiel lazareto, i 
practicará ¡este servicio, bien por me- 
dio de algibes flotantes. ó como lo crea 
mas conveniente, siendo de su obli- - 
gacion el pago de .cuantos gastos sea : 
forzoso hacer para cumplirle.

13. El lavado de las ropas se hará 
por el contratista; pero los cuarente- ' 
narios le abonarán los precios cor- 
rientes: siendo de cuenta fiel mismo 
la construcción fiel lavadero en el caso 
de que el dia que dé principio el con
trato no exista ninguno en ¡ellazareto : 
de propiedad del E.stado*

14. El contratista quedará tam
bién obligado á tener un bote tripu
lado para pasar á recoger la corres-: 
pondencia pública y trasportar los: 
viajeros desde las embarcaciones al 
lazareto mediante la retribución que 
estos abonen, la cual no podrá exce
der de los precios que acostumbren á 
exigir en los demás puertos.

15. Si por faltar el .contra-tista á 
cualqLiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimien- : 
to, podrá ejercer ‘a acción contra la 
fianza y bienes de aquel,

16. El contrato durará tres años, ' 
que principiarán en el dia que se fija
rá al comunicar la aprobacion superior 
de la subasta. .

17. Si durante el tiempo fiel con
trato se terminaran las obras que han 
de dotar de aguas potables al lazareto 
el contratista podrá aprovechar las 
que necesite sin recargo de ninguna 
especie-.

18. La subasta se anunciará en la 
Caceta de Madrid g Poletin oficial 
dé la provincia de Pontevedra, y por 
los demas medios acostumbrados en fa 
ciudad de Vigo, celebrándose aquella 
ante el Gobernador de la provincia y 
el Alcalde de Vigo el dia 21 .fiel ac
tual, rá la hora de las once de la mar 
nana en el despacho del Gobernador 

de la provincia y en la Sala de sesio
nes del Ayuntamiento de la ciudad de 
Vigo..

19, El tipo máximo para el re
mate será el de las cantidades fijadas 
en las listas de precios que se publica 
á continuación de este pliego, no pu
diendo admitirse proposición que éx- 
cejafie aquelias.

20. Para presefitarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la soma de 20.000 rea
les vellón en metálico, ó su equivalen
cia en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto dej remate, 
será devuelta Ó los 'ínteresádos, ménos 
la correspondiente al mebr postor, 
que quedará en depósito-para garan
tía del servicio á que sé obliga hasta 
la conclusion del contrato.

21. Las proposiciones Sé harán en 
pliegos cerrados, expresándose por le
tra la cantidad en que él dícitador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada si aquel no supie
se escribir, A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior.

22. Los pliegos con las" propósi- 
eiónes han de quedar preci.damente en 
poder del Présidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse..

23. Para extendér las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar el servi
cio de la fonda, surtir deagua potable^ 
y Tos taváderos de ropa en el lazareto 
de San Simon bajo las condiciones que 
se señalan., en el pliego publicado en 
el Poletin .^oficial á^e la provincia el 
día...... de....... y á los precios si
guientes: • •

(Aquí se estarapará la lista con la 
mejora que en los precios.crea oportu
no hacer .cada proponente.) -

Aceptando desde luego la responsa
bilidad que se impone al contratista 
en el referido pliego y lista adjunta, 
en el Caso de que nó cumpla con todas 
sus estipulaciones á cuyo efecto acom
paña la correspondiente carta de pago 
en que consta ha hecho el depósito de 
la cantidad que corno-fianza se exige 
por la condición 16 del pliego.a

' (Fecha y firma.)

Toda pronosicion que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga cláusulas ó condiciones, será 
desechacha.

(24 . Abiertós los pliegos y leídos 
públieamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mqjor postor^ sin perjuicio de la apro
pien superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente eí expediente al Go- 
bier no.

25. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente
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be ^eficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
bieran ocasionado empate.

26. Hecha la adjudicación.por.Ía 
Superioridad se, elevará el contrato .^ 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante lo^ gastos de su otorga
miento y el de las copias correspon
dientes.

27. Contratado el servicio no sé 
podrá subarrendar, ceder, ni traspa
sar sin prévio permiso d-el Gobierno.

28. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.” del Real 
decreto de 27 de Pebrero d-e 1-852 si no 
cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la eâ- 
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término qué se le señale.

Madrid 26 de Marzo de 1867.— 
Aprobado.—El Director general, José 
Maida Ródenas.

Lisia del pormenor y precios de la 
comida á que se re^ere la condi
ción 2.^ delpiie^o de condiciones 
q^e antecede,

Desayuno.—Té, .cafó' ó chocolate, 
con leche ó sin ella, pan ó bizcochos.

Aimuerzo,.=Tres platos variados 
diariamente: uno de pescado fino y 
dos de carne. Queso y dos postres.

Comida.—Dos sopas diversas; coci
do, cuatro principios, uno de pastele
ría y otro de pescado fino, otro plato 
de repostería, y tres postres. Te ó café 
y una copa de licor.

Él pan y agua se suministrarán en 
todas las comidas sin limitación. En 
el almuerzo y comida se servirá vino 
del neino, y con los po.stres dé la co
mida una copa dé Jeréz ó de otro vi
no generoso equivalente.

Tarifa de precios.

Por desayuno, 4 rs.—Por almuer
zo.\;12.—Por cómica, 18.—Por todo, 
34 reales

Nota. Los vinos, licores y bebidas 
serán á los precios Corti entes en lOs 
cafés y fondas de Vigo.

Madrid 6 dé Julio de 1867.-^Él 
Director general, Juan Cavero.

fGaceta''del-^^^'de'T'uUó de Í867.)

Ministerio de la Goberaacion.

; f Í ; /REALES /DEOílETOS. . 

^”’SÚpnmidá' iá'lmprénta Nacíohál 
por mi’decretó’de 25 dé Abril último, 

‘ Vengo en dédarar Cesáfite Con él 
habér qué por cláSificacihn le corres- 
potidáV á D. ‘Ramón de Navatréte, 
Admi-histrádor dé dicho establéeimfen- , 
10 y Director de la Gaceta deMádnid:; 
quedando satisfecha-del dolo y lealtad 
con que ha desempeñado’ los expresas « 
dos cargos, y proponiéndome utilizar ; 
sus servicios.
- Dado én Palacio à treinta de Junio - 
de mil ochocientos éeserfta y siete.— ‘

Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
Gonzalez Brabú.

Vengo en nombrar Inspector de la 
■ Q^ceia-^e jM/uirid à Don Ramon de 
NavaïreXe, Administrador que ha sido 

: de la Inâprerita?Nacional,
Dado en Palacio à primero de Julio 

de mil echo cientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 

. Gonzalez BrabO.

Minisldrio de Ultramar.

El Gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias participa cbn fecha 
30 de'Mayo ultimo que no ocurre no
vedad en aqffella colonia, y que el 
estado sanitario de la misma continúa 
siendo satisfactorio.

Ministerio de Marina.

GUARDA-CORTAS.

La escampavía Céfrb del apostade
ro de Valencia,, aprehendió en la no
che del 30 del mes último en las in
mediaciones de-Almenara una embar
cación con 64 sacos y seis cajas de ta
baco. ■

SEGUNDA SECGION.

GOBIEKNQ BE LA PROVINCIA.

ciRCüUM.—NÚM. 4 174.

Ed Exemo, .^r. Ministro de la Go
bernación cón fecha 1.® del corrente 
mé'comunica la Real órden siguiente:

«Según se ha expuesto á este Mi
nisterio, las Autoridades locales de al
gunos pueblos-han prohibido la pos
tulación que se hacia en favor de las 
religiosas Capuchinas de Egea de los 
Cañileros y como esta Orden Monás
tica no cuenta-con otros recursos para 

* su subsistencia que la caridad de los 
fieles, y la regla severa de su obser
vancia les impida vaierSe de otros me
dios para obtenerla que el de las pos
tulaciones hechas en su nombre por 
varios encargados de esté piadoso co- 
métido; la Reina'^q. Di g.) se hadig- 
nado di.sponer que par la autoridad de 
V. -S. se dicten las órdenes oportunas 
á los Alcaldes de esa provincia, á fin 
de que no pongan ningun obstáculo á 
esta clase de cuestaciones, y que por 
el contrario, Será siempre un acto 
plausible y digno de quien se halla al 
frente de la Administración munici
pal de phélilbsihmineíitémente católi
cos, prestar su concurso para que estas 
pobres télíglosáS rémedien sus'modes- 
tas necesidadéS con los auxilios qüe 
les disperíse él sentimiehto cristiano 
de'laspóhlá'ciohes. *

Al trasladar la anterior Real dispú- 
siefon, encargó’ á los Sres. Alcaide^ 

¡ su más éxacto' cúmplímiénto-, récO- 
mehd-ándolés además' áuxiliéñ por 
cuantos medloó otean oportunos a los 
encargados de verificar las indicadas 
posthlacionés. ■ ' • ’ '

Valladolid 9 de Julio de 1867.-^B 
Gobérnádor, Manuel Ureñá.

tEKGIiaA,SÉGaON.i
Núm. :4.d7’5..

D. Antonio María Quintano, Juez.de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á Francisco 
Ramón Romero, hatirral de Serrada y 
residente én .San Migüel del Arroyo, 
soldado de la segunda reserva; para 
que en el preciso término de treinta 
dias, á contar desdé la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, à, prestar 
declar&cipn indagatoria en la causa 
criminal que centra él se instruyé, 
sobre violación á -María Enjuto, ve
cina de dicho San .Miguel del Arroyo; 
bajo apercibimiento de que no ha- 
ciéndolo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en GlmedO y ■ Julio- ocho de 
mil ochocientos sesenta,y. siete..---An- 
tomó M. Quintano.—Dór su man
dado, Tomás Fernandez Perez.

Núm. 4.173.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Don Simon Zanelty Áspri-roSj Capitan 
de la .quipta cornpañía, del tercer 
batallón del regimiento infantería 
de la Constitución núm:,29^

Hallándomé in.struyendo sumaría 
de órden dél Éxemo. Sr. Cápitan ge
neral de este distritó en averiguación 
de las Causas que motivaron là suble
vación de los Sargentos del primer 
batallón del regimiento infantería de 
Almansa, hallándose destacados en la 
ciudad de Avila la noche del tres de 
Enero del año último, y usando de la 
jurisdicción'qüe-S. M. la Reiná Nues
tra Señora tiene concedida en estos 
casos por. sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo^ por segundo 
edicto, á los individuss contenidos en 
la relación que,sigue:

Tambor mayor, Francisco Rivero 
Montaña; sargento primero, Eleute
rio Bargas Lumbreras; otro segundo, 
Mannql ArevS Lastre de. la primera 
compañía; sargento primero,. Eduardo 
Garcia Alcántara, y segundo, Ramón 
Osete Sánchez de la segunda, sargen
tos segundos, Claudio Gimenez Coce
rá, Manuel Perez Perez y Benigno 
Hernández Coello de la tercera; sar
gento primero, Antonio Olibán Agus-

tin, y ségundo-s, Pedro del Ajo Abas- 
cál, Balbiho Sánchez Reyés y Pédro 

. Ramón Gonzalez dé la Cu arta j sargen
to priníeró, Melitón Bláñ'do Béfirto, ÿ 
segundos; Pió Aullár Laú^ y José 
Sánchez Ronzár dé la quintá; sargen
tos segdiidós, José‘ Co-r?éd'érrá Sánchei 
y Braulio Valdés Giménez de la Sestai 
señalándóles oí cuártél dé Sáü Ambro
sio de esta capital, dónde débéfáii 
presentárSe dentro del téfmin¿ de seis 
dias, que se contarán de^de-Ja féchá, 
á dá r sus descargos y defensas', y dé 
no comjiarecér éñ el référbÍó'plazo- se 
seguirá la causa y senfêfiôiàrà éh Vé^ 
béldía por el Consejo dé Guerra,- por 
ser asi la vóluhtad de S. -M. ‘Fíje.sé'' y 
pregón ése esté edicto para éonóci- 
iñiénto de todos. - o ' 

Valladolid siete de Julio de mi- 
ochocientos sésénta y- 'siéte.—Siiíioii 
Zanelty‘Poi'^ síí toándadÓ, El Esórfl 
bailo, Teodoro Irigoven. ' "

..Nú.má4,-, 1^6.. . . ,

Don Fratíciébo TÍÓrnafidé:^ déla G-Jh- 
¿ara, Caballero de la Real y drStiñ- 
guida Ordéii dé Cáflós’ ÍII, de la 
Americana, de Ísabel Ía CatólTcá, y 
'Juez ' de primera instancia dé Viti
gudino y sü párfido, ■ '

-Hago, .saber: Que debiendo proveer+ 
se una- Notaría vacante en él p.údblo 
de Aldeadavila, dé este Partido judi
cial, con sugecion á lo dispuesto en 
los artículos, del 15 ai 19 inclusives 
del Reel decreto de veiritiecho de Di
ciembre último, se llaman aspirantes 
á dichas-Notaría para.que én él té^¿ii- 
110 de cuarenta dias^ .á cóntar desd©ia 
phblicacion de este anuncio en là 
Gaceta -de Madrid,, preséntén sus so
licitudes dOeumentadás. alllastrísimo 
Sr.i Regente de la Audieñéia de Va- 
lladolid- donde ha de. instritirSéi el 
oportuno expediente; éh la inteUgena 
cia que trascurrido dicho plazo no se 
admitirán instancias. . .

Dado en Vitigudino á cinco dq.Ju- 
Üó dé .mil ochocientos sesenta y siete. 
—-Francisco Hernández' de' ía Gráñ- 
dara. ‘ ;

Don Hilarión Llorente, Juéz dé páz,.’ 
é interino de primera instancia def 
distrito dé la Audiencia’dé esta 
Ciudad. ’ ’

Por el presente hago saber: Que en 
ejecución de la sentencia de remate 
dictada por este Juzgado en el juicio 
egecutivo seguido á instancia de Do
ña María Noéi y Rodiso, viuda de Mi- 
lionet, vecina de Madrid, contra-Don 
Patricio Die? Ruiz, que lo esde e.^ta 
Ciudad, sobre pago de çeis mil nove
cientos .veinte y un reales y di,ez cén
timos, se venden en pública;subasta 
judicial, los pares de calzado que han 
sidó'rétasádos por fhlta'de liéitadores 
eñ Uña subásta y -áon los sigúiéatéS;

1.® Setenta y nueve partis, 
de.zapatos de felá para mujer 
á cuatro reales uno., , .Tl6
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2,‘’ Un pur de botines blan

cos con .gomas para caballero. 1.4 
3. ® Siete pares de botinas 

de becerro para muchacho sin 
casar, à seis reales par. . 42 

4. " Seis pares zapatos cha
rol á la inglesa para caballero 
á catorce reales uno. . .. 84 

5. ® Un par de botinas be
cerro para hombre  16 

6. ® Cuatro pares botas be
cerro para hombre á diez y seis 
reales par   64

7. ® Diez y seis pares de za
patos de hombre de becerro á 
diez y seis reales par. . . . 256 

8. ® Diez y nueve pares de 
zapitas cabra, à catorce reales 
par para caballero. . ... 266 

9. ® Diez y ocho pares boti
nas satin y otras telas con go
ma para señoras á catorce rea
les par 252

10. Tres pares botinas rou- 
sél con ojetes para niños á ocho 
reales par................................. 24 

11. Un par de botas satin 
con puntas de charol para ca
ballero. ..;..........18 

12. Cinco pares botinas de 
dril con goma para señora á 
diez reales par............................... 50 

13. Siete pares botas rou- 
sél para señora con gomas á 
doce reales par. ............84

14. Diez y seis pares zapa
tos rousél para señora á siete 
reales par. 112

15. Diez pares zapatos cha
rol para señora á diez reales 
par.. . 100

16. Siete pares zapatillas 
con vueltas de colores para se
ñora. . . .... . . 56

17. Cuatro pares zapatos 
para señora sin emparejar á 
cuatro reales.............................. 16

18. Ocho pares zapatos blan
cos de raso á diez y seis reales 128

ToTAL. . . .1.898

El remate tendrá lugar el dia quin
ce del actual, y hora de las diez, en 
el despacho que ocupa la Escribanía 
del actuari®, admitiendo postura al 
detall sino se presentaren licitadores 
al todo por las dos terceras partes de 
la retasa.

Dado en Valladolid á cuatro de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Hilarion Llorente.—Por su manda
do, Simon de Monéo.

Núm. 4.165.

El Sr. D. Buenaventura Plá de Huy- 
dobro. Jefe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera ins
tancia de Villafranca del Bierzo y 
su partido judicial, etc.

Hago notorio: que por órden supe
rior y conforme à lo dispuesto en el 
Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866, desde el art. 15 al 19 se pro
cederá á la provision de las Notarías 

vacantes en este partido pertenecien
tes á los Distritos Municipales de Go
rullón, Oencia y Vega del Valcarce.

Y se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes dentro de cuarenta dias, 
contados desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid, documentadas en 
forma al limo. Sr. Regente de la 
Audiencia de este territorio.

Dado en Villafranca del Bierzo á 
cinco de Julio de mil cchocientos se
senta y siete.—Buenaventura Plá de 
Huydobro.—De órden de de S. S., El 
Secretario de Gobierno, Francisco 
Pol Ambascasas.

Núm. 4.167.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Astado mayor.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un caballo propie
dad del cuerpo de Estado mayor del 
Ejército, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar el dia 26 del 
actual, en el picadero de la Capitanía 
general y á la una del dia citado.— 
El Coronel Jefe de E. M., Camilo San 
Roman.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.172.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

Hecho el repartimiento del cupo 
señalado á este pueblo por el décimo 
de contribución territorial, conforme 
á la circular de la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia 
de 2 del actual, se halla de mahifíesto 
por ocho dias, á fin de oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que se 
hagan dentro de dicho término.

Pesquera 6 de Julio de 1867.—El 
Alcalde, Ignacio de la Cal.

Núm. 4.169.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mayorga.

Terminado el repartimiento del cu
po que por contribución territorial 
debe satisfacer este distrito en el.pró
ximo año económico, se halla de ma
nifiesto por el término de ocho días, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarle y producir las re
clamaciones que procedan por los er
rores que en la aplicación del tanto 
por ciento pudieran haberse come
tido.

Mayorga 1.® de Julio de 1867.—El 
Alcalde, Saturnino Valencia.—El Se
cretario, Santos Escudero.

en

QO

PÉRDIDA.

En la mañana del 8 del corriente se 
ha estraviado en término de la Mu
darra y del coche que venia á Valla
dolid una ternera roja oscura. La per
sona que sepa su paradero se servirá 
dar aviso al Alcalde de la Mudarra ó 
en Rioseco a D. Félix García Ramos 
quien abonará los gastos.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, de acuerdo con la Comisión inter
ventora de la misma, ha resuello ena- 
genar en subasta pública eslrajudicial, 

«

S

a>

todos los efectos de su pertenencia que 
constituyen el tren de limpia que ha ser
vido en la ejecución de las obras de la 
ria de Bilbao.

El remate tendrá lugar en las oficinas 
| de la Sociedad de dicha villa, el dia 14 

del corriente á las doce de su mañana.
El inventario de dichos efectos y plie

go de condiciones, están de manifiesto 
desde este dia en las oficinas de la So
ciedad en esta ciudad y en las de Bilbao.

Valladolid 5 de Julio de 1867.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno y Co
misión interventora.—El Secretario de 
la Sociedad, Julián Majada.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Callo de la Victoria, 24.
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